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a) Nombre de la Casa constructora, o marca del aparato y
la designación del modelo o tipo dpl mismo. '

b) EsPecificación de la clase y tipo del carburantE' que sir·
ve, en carac:t€res fácilmtmre lf'gioles desde l{) m(4ros dfJ' di,s..
t,SIlcia..

e) Número <le orden <le fabricación del II.jJarato <flk' (~l)iu·

cídirá con el qUe figura en la ¡placa de fál>ric:l. '
d) Fecha del «Boletin Oficial deol F,f>tadc~ en q¡J~ se rpublt~

que la aprobación del prototipo.

Qu1nto.-La presente resolución deberá sPj" publIcada en el
eBoletín Oficial del Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a VV. TI. para t\.U (~lH1lx'lm¡f;!nto J' cum­
plímiento.

Dios guarde a VV. n. muchos ario."'
Madrl-ct. 21 d('! marzo de 1970,

CARRl!UU>

llrnos. SreS. Directores general~s del InstJtütü Geográfico y Ca.­
tastral y de la Energía y Coml:Juftib1t's.

ción. para 15.000 litros a ia hora, modificar el equipo de en­
vasado de la leche higienizada aumentando en dos el número
de envasadora.<:¡ en bolsas de plástico flexible y sustituir la ma..­
quinaria de f abrica.ción de yoghonrt por otra de mayor rendí.
miento.

segundo,-Las obras e instalaciones de la ampliación que se
autoriZa deberán aJl1Starse al proyecto que ha servido de base
a 1a presente resolución, y una vez finaJ.i2'Adas 1as mismas la
«COoperativa Lechera Beyena» 10 comunicará a la Dirección
Oener.al de Sanidad y á la SUbdirección General de Industrias
A,granas.

Lo que C01llUlÜCO a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 1 de abril de 1970.

CARRERO

ExCUlOS, S.€S, Minist.r()S de la- Gobernación S de Agricultura.

CARRF:RO

CARRERO

Exenws, Sre,c:!. Minístros de la Gobernación y de Agricultura.

qRDEN de 18 de marzo de 1970 por la que se !Zd­
Judtca definitivamente el coneurso-Subasta de obras
de co7f.stnlCcfón del Palacio de Justicia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Vito el resultado obtenído en el concurso-subasta
de las obras de construcción del Palacio de Justicia de Cuenca.

Este Min1sterio ha ten:1do a bien acUudiearlo deflnitiva.nrente
a «Consttuectcmes EmiUo SuArez» (don Emilio Süárez Hermt..
da) 11M la eanttdM de veintinueve m11loneB ciento CU&retlta

ORDEN de 1 de abril de 1970 por la que se aprue­
ba el proyecto reformado de la central lechera que
en Gijón (Ovitdo) tiene adjudicada «Central Láo­
tea de Giján, S. A.» (LAGISA), y se autoriza a
dicha EntUi-ad paTa la puesta en maTcha de la
misma.

EXCffios.. Sres.; Visto el expediente promovido a instancias
de «CentraJ. Láctea de Gijón. 8. A.» tLAGISA), en solicitud de
aprobaciÓí1 del proyecto reformado de la central lechera que
en Gijón (OViedo). tiene adjudicada por Orden de la Presiden­
cia del GQbierno de 9 de enero de 1968, así como de autori~

zaelón de. puesta en. marcha de la referida central lechera y
de reeJJ.zación de una ampliación de la misma;

Visto el proyecto presentado por «Central Láctea de Gijón,
SOOle<lad. Anónima». que recoge en una primera fase las instar­
lae-íones realmente efectuadas. bastante semejantes a las que
figum.lum en el prQYecto aprobado por Orden de la Presiden­
cia. del Gobiernó de 3 de agosto de 1968, y que comprende en
una aeguilda fase una ampliación de la central lechera a bN;e
de instalar una linea de envasado aséptico de la leche esterl­
1i:tada y otra de elaboración de leche esterilizada envasada en
botellaB de plástico, asi cOmo sendas secciones pera la obten~

eión de yoghourt y de queso fundido; .
Vista la preceptiva certificación acreditatiVa de la idone1-­

dad de las instalaciones de la referida central lechera. exten­
dida el :1 de febrero de 1970, a los efectos establecidos en el
articulo 56 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras In­
dustrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de 01>
tubre;

Considerando que las lnsta.laciones proYéctadas sUpOnen una
mejora respecto a las p.rimitivamente concebidas y que se ajus­
tan a las ,condiciones técnioo-sanitariaJi exigidas en los articu­
loo .65 a. 70 del Reglamento anteriormente citado,

Esta PteBldffficia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha. t-enido a bien disPoner:

Primero.-Aprobar- el proyecto definitivo de la central leche­
ra que en Gijón (Ovíedo-) tiene adjudicada la Entidad «centr-al
Láctea de Gijón, B. A.» (LAGISAL

8egundo.-Autorizar la puesta en marcha de la mencionada
celltraI lechera.

Tercero.-Autorizar a «Central Láctea de Gijón, S. A.»
(LAOISA). a la ampliación de las instalaciones de su central
lechera, que deberá ajustarse a la segunda fase del proyecto
presentado y que deberá estar terminada antes del 31 de ID4
ciembre de 1970.

Cuarto.-Autorizar a la referida Entidad concesionaria a 18.
venta de leche higienizada en bolsas de plástico flexible, en
virtud de 10 previsto en el articulo 17 del Reglamento de Ceo..
trales Lecheras y otras IndustrIas Lácteas. '

Lo que comunico a VV. F,E. pa.ra su conocimiento y efec'-cos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 1 de flbril de 1970.

JUSTICIA'DEMINISTERIO

Excmos. Sres.: El apartado a) dt'-l articulo 50 del Reglamen­
to de Centrales Lecheras y &tras Industrias Lácteas, aprobado
por Decreto 2478/1966. de ti de octubre, preve, como una de las
formas de establecer el régimen de obliga:tori~ad de higlnie-­
niZación de la leche, el abastecimiento de l-os municipios: a tr~
vés de las centraleR lecheras qU€ e-l)tuviesen ya eOl.table-cidas en
una localidad próxima, preferentemente df'nJro de la .misma
provincia;

Resultando que la Comisi{m Provincial Dt>legada de A'!lun­
tos Económicos de Córdoba ha informado favorablemente el
establecim1en1.o del régimen de oblígatoriedact -de higienización
de la leche en los municipios de .Almodóva.r del Río Palma
del Río y Posadas, con el suministro de tal producto desde
la central lechera de Córdoba (capitall y la COTI.<'liguiente pro­
hibición de BU vente. a granel;

9Onsiderando que la citada ~e~1trfll lechen}, reúne capacidad
sufIciente para atender al snmmlstl'o con leche higienizada de
las mencionadas localidades, sin menoscabo en el abastecimien­
to' dé Oórdoba (capital) a la que actualmente suministra que
cuenta con la recoglda de leche necesaria para ello, y qUe se
he. comprom{!t,-¡do [i. rea1ízar el servicIo en las debidas condi·
ciones.

De conformidad con el informe emitiJiJ por el Ministerl0
de Comercio (Comisar ia Gf!neral (le Abas1:,pdmientos y Trans­
portes),

Esta Presidencia del Gobierno. a. propuesta de los Ministros
de la Gobernación ~r de Agricultura y en virl.ud de 10 dispuesto
en el articulo 87 del Reglamento de Centraler; Lecheras r otras
In-dustr,a1'! Láctea,;, ha tenido a bien disponer:

A partir {le los treint,a días siguientes 1\ la publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» queda
establecido en los municipios de Almodóvar ·[jel R'1o. PaÍma del
Río y Posadas, de la provincia de Córdoba, el régimen de obli­
gatoriedad -de higIenización de la leche de."Unada al aba...c;tecl­
miento públic,o'y la proh,ibiciún de su w"Ut·a u. granel, con la
base del SUmJUlstro de dlCho procl\l(;l.,J (l, 1T:1V1"S de la central
lechera de Córdoba (capital).

Lo que cOllluni~o a VV, ER J)ilT~l .':l! ('ú(ji,,::imiíCni;i) y {lfertoo.
Dios guarde a vv. EJ.;.
Madrid, 1 de abril {Ji-' J Y70.

C(RDEN de 1 dt;: ab?·a de 1970 por ia que se auto­
n"a a la «Cooperatwa Lechera· lJevena» para am­
pliar la central lpchera quP. flicha Enti.dad. tiene
f'TI. Bilbao (VizCGlIa)

Excmos. Sres,: Visto el expediente promovido a instancIas
de la «Cooperatiya Lechera Beyens», en so1ici.tud de autoriza­
ción para ampliar la central lechera que la citada Entidad tie­
ne concedida f'.J1 Bilbao (Vi:-;cayaJ;

Considerando que l.a ampliación proyectada representa una
mejora de las instalaclOnes de la mencionada central lechera y
reúne todos los requisitos exigibles a esta clase- de industrias
y de conformidad con lo estableeido en el articulo 65 del Re~
glamento de Centrales Lechera..'> y otra,s Industrias Lácteas,
aprobado por Decreto 247811966, de 6 de octubre,

Esta Presidencia del GObierno, a propuesta de ley: Ministros
de la Gobernaeión y de Agricultura, ha resuelto:

Primero.-Autorizar a la «Cooperativa Lechera Bc\'ena» 'para
ampliar la central lechera que dicha Entidad tiene' en Bilb.ao
(Vizcaya), a bare de instalar una sección completa de pasteriZa-

Excmo.~, Sr-N~, M inl,;,j,['Q,S di-'" L':!, Oob{'rn::lf;iún \' d~'"! Arricultntlt,

ORDEN de 1 di'; «m'jl l1e 19i'iJ 71'H la (fUe He esta~

blf't~e el régimen de oblíyatoriedad de higíeniza,C'i&n
de la leche de::dinada al consumo público en 10$
!fIunicipios de Almodl)1;ar del Hio, PaJ:ma d·!"l Rio
y Posadas, de la- provincia de Córdoba.

'f ,f
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C.I\STA5H)N DE MFN.t\

Excmo. Sr. G-I'n~ral Sub"'f'crt'iJlio el{> f'Sif' Ministerio,

MI NISTERIO 1) EL EJ ERCITO

MARINADEMINISTERIO

GAsrA&ON DE MENA
Exrmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Jllstíeia Militar

CASTAJ5l:üN DE MENA

30 de en€l"O de 1956, debem06 anular y anulamos tales resolu­
ciones por no ajustarse a Derecho y en su lugar declaramos
que el recurrente ti-ene derecho al ascenso a Teniente de la
Escala Auxiliar en· cuanto se refi€1"e a la edad, debiendo la
Administración reconocerle tal derecho si además de la edad
concurren los otros requisitos exigidos para el ascenso conforme
a las disposiciones vigentes, teniendo en cuenta la Orden
de 28 de julio de 1960. sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se- publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «colección Legisla­
tiva», definitivamente juzgando lo pronunciamos. mandamos y
finnamos,»

En su virtud, ..:ste Ministerio ha temdo a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la refp.1'ída sentencia. pUbli­
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficlal del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencioso-Admüüstral¡ivo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 36n

Lo que por la presente Orden miníst.eríal digo a V. E. para
su eonodrniento y efectos consiguient~3.

Dios guarde a V, K muchos años.
Madrid. 'Ei dI" mar70 de 1970.

ORDEN de 26 de mar·w de 1970 por La (fue se dis­
pone el cumplimiento de lu sentencia del '1'ribunal
Supremo dictada con fecha 28 de enero de 1970 en
el recurso contenoios(}.-administrativo intprpuesto
pO'/" dorIa María de los Dolores Lápez Yaqn,

Excmo. Sr.: En el recurso cOl1tendoS(J-adminí,stratlVo segui­
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tríbunai Supr€"­
mo, entre partes: de tula, como deman.dante, doI1a María de los
Dolores López Yago, representada. y ddendida por el Letrado
don Luis Garcia-Bravo y Toribío. y, de otra, como demandada,
la Administración pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 17 de enero y 7 de junio del mismo
Bño 1968, denegatorias de pensión extraordínc.rja por muerte
en acto de Rervicio de su esposo, el Guardia Civil don Sixto
Bailo Campo. se ha dictado sentencia con fecha 28 de enero
de 1970, cuya parte dispositiva es como ,;;;lirue:

«FallaruDs. Que debemos estimar y estmlamos el presente
recurso rontencioso-acbninistrativo interpuesto por doña Ma­
ría de los Dolores López Yago contra resoluciones del consejo
Supremo de Justicía Militar de 17 de enero dt 1968 Y 7 de
junio del mismo año que denegaron a la 1'ecurrente pensión ex­
traor<;linaria por muerte en acto de servicio de su esposo, el
Guardia Civil don Sixto Bailo Campo, resoluciones que debe­
mos revocar y revocamos poT no aparecer ajustadas a Dere­
cho, reconociendo el de la recurrente a que le sea señalada
dicha pensión extraordinaria y condenando a la Administra­
ción a adoptar las medidas necf'saria~ para ]a efectividad de
tal den~cho,· sin imposición de costas

Asi por esta nuestra sentencia, qUe st' pUblicará en el «Bo.­
letin Ofida1 del Estado» e insertan" en la «Colección Legisla­
tiva», definitivamente j1lZgando lo pronunciamos, mandamos
v rí1"mamO>i ,)

En su virtud, este Ministerio 11a tenido a bien disponer se
clIDlPla en sus propios términos la referida sentencia. publl­
cúndose el aludido fallo en el «Boletín Oficia,} del Estado»,
todo ello ,en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105
de la Ley de lo Conteneioso-Administrativo de 27 de diciembre
de lY56 («Boletín Oficial del EstadO}) número 363)

Lo qut' por la preRente Orden ministeriRI digo a V, E. para
Sil ('<modmiento :v efectos consiguientf!,<;

OlOR guarde a V. E. muchos años.
Madrid, '26 de mar""o de 1970.

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por la que se con­
cede la Cruz del Merito Naval, con distintivo blan­
co, de la clase que para cada uno de ellas se ex­
presa, al personal civil que se indica.

A propuesta del Almírante Capítán General del Departa~

mento Marítimo de Cartagena, de conformídad con lo infor­
mado por 1& Junta de Recompensas y en atención a- los mé­
ritoB contraídos por -el personal Que a continuación se relaciona,

ORDEN de 25 fic llH/r;:a dr IViO por la qUR Se dis­
pone el cum.plimiento ti.e lu sel1tencia d.el Tribunal
Su.premo dictada con fecha 9 de febrero de 1970
en el recurso C/-mtencio:$o-ad"nfnis1t'atiro infapIIe,':
lo por don ,Tosé Pnl(l CrrTrleró¡¡,

y dos mil noveClentas vemtICinco JJlt'"seta~ \29142~25), qUe plO­
dueen en el presupuesto de contrata, de 364332]0 pesetas, la
baja de 7.290.285 pesetas en beneficio del Estado; debiendo
proceder el adjudicatario a la prestación de fianza defmitiva
en cuantía de un millón cuatrocientas cincuenta y siete mi:
trescientas veintiocho pesetas (1.457.328), Y otorgar la escrítUI'3
pÚBlica de contrata en el plazo de treinta días.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 18 de marzo de 1970.-P. D ('1 Subsecretario, Al­

fredo López.

Ilmo. Sr. Subsecn'~tarío de este Depart,anlt'nto.

Excmo, Sr.. f'~n el I _curso {'ol1t-ench;:-;o-admillíói.r~ltivúsegni­
do en única instancia ante la Sala Quinl fl del Tribuna} Su-­
premo, entre parws: de una', cumo dplUandante_ don José Peña
Calderón, representado por el Pn¡cüflldnf don Antonio Rueda
Baut1st~ bajo la dirección dI:' Letnldo y d? otra como de­
mandada. la Administración PÚbll{,R. ff'p:re~;t'ntada v defendida
por el Abogado del Estado, cnnha resolu{'ión del Ministerio
del Ejército llotificadr f'n 16 de mavo d.f:' Hl68 denegatoria de
ascenso de~ recurrente a Teniente auxiliar. ~ ha dh::tado sen·
tencia con fecha 9 de fpbrero nI' ¡,no CllVfl part.p di:"POsiUva
el' como sigU€

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don José Peña Caiderón contra
resolución del Ministerio del Ejércitü, notificada al recurrente
en 16 de mayo de 1968. por la que se denegó recurso de repo­
sición contra 'JI-den del mismo Min1sterio denegando el ascenso
del recurrente a Teniente auxiliar por no reunir la condición
que <letermlna el articulo 77. aparta<lo el. del Reglamento de

ORDEN de 25 de marzo de 1970 pOr Ul qUe se dts~

pone el cumplimiento de la sentencia del Tribu­
nal Supremo dictada COn fecha, 2 de febrero de
1970 en el recnrso cP1ltenciosCHUi-ministratívo in·
terpuesto pOr don Pedro Ama Bibiloni.

Excmo. Sr.: En el recurso contenclOsD--anmmistrattvo ,se­
gUido en Única in&tancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su~

premo entre pMtes: de una, cómo demandante, don Pedro
Amer Bibiloni. Coronel del C. 1. A. C., quien postilla por sí
nlismo, Y. de otra, t.'omo demandada, la Administración Pú­
blica, representada ;; defendida por el Abogado del Eatado.
contra resoluciones del MInisterio del Ejército de 4 de abrH
y 17 de mayo de 1968, se ha dictado sentencia con fe('Jla 2 de
febrero de 1970. cuya parte dispo~1tiva eR como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
alegada por el representante de la Administración PÚblica,
debemos estimar y estimamos el recurso promovido por don
Ped~'o Amer Bibiloni. Coronel del Cuerpo de Ingenieros de
Armamento y Constnlcción, contra las resoluciones del Minis­
terio del Ejército de 4 de abril y 17 de mayo de 1968, que por
ser contrarias al ordenamiento jurídico revocamoo. dwlarando
el derecho de dicho L.teresado a percibir Jos atrasos de la
asignación de residencia reconocida a1 mismo por sentencia
de esta Sala de 15 de diciembre de 1967 en el periodo rom­
prendido entre el mes de marzo de 1963 y el H de septíemort
de 1965, absolviendo a la Administ.raclón del resto de las pe.
ticlones formuladas, sin especial condena de costas.

Así por esta nuestra senteneía, que se pUblieará en el «Bo-­
letin Oficial del Estado» e in:;;ertar¡'¡ en la «Colec-cion Legisla­
tiva», definitivamente jU7,g-and{) Jo pl'omm<'iamos, mandan1o.s v
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio hu_ t\~md'u a bien disponer se
cumpla en sus propios ténninos la l<eferida sentencia, pUbli­
cándose el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del E¡;tado»,
tocio ello en cumplimiento de lo prevenido en ('1 artIculo 105
de la Ley de lo Contencioso.Administrativo df' 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del F...stado» número :~(j3)

Lo que.. por la presente Orden l11in¡s¡et"l~( dipo a V, F~. para
su oonoclm1ento y. efecto::; consigníf:>llle-:-: •

Dios guarde a V, E, mucho~ aÚns.
MadrId, 2f) de marzo de Hl7(t


